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Se tributará con el porcentaje indicado en el apartado cJ, 
cuando la capac!dad total de .la , sala norxceda de 1.000 loca~ 
lidades.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1962."-P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 

MINISTER'IO DE T.RABAJO 
ORDEN de 9 de junio de 1962 por la que se aprueba el 

Reglamento de Régimen Interior de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles. (Continuación.) 

Art. 60. Disposición general.-Serán aplicables a los aspi
rantes a Factor con carácter general las disposiciones de la 
Reglamentación Nacional del Trabajo y Reglamento de Ré
gimen Interior en la RENFE en cuanto no se halle expresa
mente dispuesto en los articulos de este Reglamento para la 
formación profesional. 

C) Instrucción, perfeccionamiento y capacitación del per
sonal. 

Art. 61. Teniendo en cuenta el avance técnico de los mé
todos aplicables a la explotación ferrdviariay la constante 
evolución de los vigentes Reglamentos de servicios se hace in
dispensable proporcionar . al personal.. y muy especialmente 
a aquellos que tienen a su cargo las funciones propias de la 
circulación de trenes, los conocimientos · precisos en cada mo
mento y la adaptación a los nuevos sistemas de seguridad que 
se vayan incorporapdo al ferrocarril 

Art. 62. La misión de la Red a este ' respecto se canalizará 
aplicando los métodos precisos Para conseguir el perfecciona
miento de los agentes inmediatamente después de haber logra
do su ascenso, y la capacitación neceBaria, en cada categoria, 
para estar en condiciones de obtener el ascenso a las supe-
riores. - , 

Art . . 63. Con independencia de la capacitación o el perfec
cionamiento antes mencionados se atenderá además a la ne
cesidad de mantener al día los conocimielltos básiCOS para 
ejercer el . cargo, mediante la realización de unos cursillos in
tensivos de duración variable según la categoría de las agen
tes o la necesidad .de divulgar los nuevos sistemas que, puedan 
implantarse, atendiendo preferentemente a aquellas categorías 
que por su función se consideren de más importancia para 

. lograr seguridad, rapidez y eficacia en 103 servicios. 
Art. 64. La asistencia a cursillos organizados por necesi

dades del servicio será Obligatoria para los agentes, pero en 
ningún caso debe suponer disminución de sus ingresos norma
les en la Red. 

Art. 65. El Objeto del perfeccionamiento y capacitación 
será reafirmar, proporcionar y mejorarlos conocimientos pro
fesionales de carácter general o espeCial y técnico de todos 
los agentes mediante cursillos, qUE? pueden ser: 

a) De instrucción para todo el personal o el mayor p,únie
ro pOSible que resulte afectado por nuevas disposiCiones regla
mentarias con motivo de implantación de nuevos servicios o 
modificación de métodos de trabajo. Estos cursillos se celebra
rán. a ser posiblé, inmediatamente antes de tales innovaciones. 

b) De perfeccionamiento teórico y práctico de todos los 
agentes en sus respectivas categorias, a fin de mantener cons
tantemente al dia los conocimientos que deban poseer por ra
zón de su cargo. Pueden ser de carácter permanente y apli
carse, de momento, a las categorías que se considere más in
teresantes para el servicio. 

-t) De capacitación del personal que .desee ascender o cam
biar de · categoría, proporcionándole instrucción y . medios ade
cuados para ello en épocas próximas a 'las fechas previstas 
para celebrar los exámenes o pruebas exigidas. 

Art. 66. Los cursos de instrucción tenderán a divulgar con 
. criterio unificado las Instrucciones o Reglamentos que 'exi
jan en cada caso la implantación de nuevos servicios. 

Art. 67. Los' cursos de perfeCCIOnamiento tendrán por fi
nalidad imponer la correcta interpretación y aplicación de Re
glamentos, Notmas o Instrucciones vigentes para elevar y uni
ficar el nivel profesional de los agentes. 

Art. 68. Los cursos de instrucción y perfeccIonamiento, I 

que tendrán carácter Obligatorio para io~ agentes, se harán 
extenswos al mayor número pOSible de é¡;tos, sobre tod~ cuan-

, do por causa de innovaciones, modificaciones o ampliaCiones 
de los servicios específicamente ferroviarios -se pueda favo
recer con la divulgación adecuada la me.io! realización de cier
tos cometidos de excepcional interés. 

Art. 69. Los cursos de capacitación para el ascenso ten
drán carácter voluntario, . salvo casos excepcionales por ne
c.esidades del servicio, y podrán . ser solicit.ados por los agen
tes a quienes interese, sujetálldose a las normas que publique 
la . Red al convocarlos por un orden de prelación basado en la 
al1t~güeda~, edad y , circunstancias del -servicio de. los peticio
nanos,' qUlenes, por otra parte, deberán reunir las condicio
nes de edad; antigüedad y permanencia exigidas para el pase 
o ascenso de categoría. , . 

Art. 70. Los -llamamientos para iniciar estos cursillos de 
capacitación no presuponen la realización completa de los 
mismos, pudiendo ser rechazados en cualquier momento me
diante. informe razonado de la Jefatura del Centro, oyendo a 
I~S Profesore~ los cursillistas que por su falta de i!}terés, aplica
clón o capacldad no lleguen a obtener el adecuado aprovecha
miento o dificulten la buena m~rch~ del grupo o promoción:-

Art. 71. ~os agentes que realicen con aprovechamiento los 
cursillos de capacitación para el ascenso podrán sel1 utilizados 
en caso necesario, para reemplazos en categoría superior. ' 

Art. 72. Se establecen como . obligatoriOS estos cursillos de 
capacitación en las categoria.~ de Factor para el ascenso a 
Factor de Circulación y de .Fogonero, Ayudante de Locomotora 
Eléctrica y de Automotor para Maquinista, de acuerdo con lo \ 
previsto en el capítulo . de Ascensos de este Reglamento. . 

Art. 73. Para lograr un criterio de unidad que garantice 
la aplicación de los Reglamentos de servicio en todas las líneas 
de la Red se crearán los necesarios Centros de capacitáción 
en los Departamentos donde se considere preciso, ~in perjuicio 
de extender el sistema a la esfera regional mediante organis-
mos direct~mente <!-ependientes de los anteriores. . , 

Art. 74. Los cursillos de instrucción y perfeccionamiento de
berán iniciarse en lo posible por las categorías más elevadas 
de cada.. grupo, con objeto de conseguir que los mandos regio,. 
nales sean los primeros en conocer las materias básicas para 
el servicio y que en caso necesario puedan, a su vez, divulgar 
estos conocimientos entre los agentes a sus órdenes, hasta que 
les. corresponda a éstos realizar su curso en el Centro de Ca
pacitación correspondiente. 

Art. 75. Cada Centro de Capacitación- estará regido por la 
Jefatura del Departamento, Que podrá ' delegar las funciones 
que estime convenientes en el agente que por sus conocimientos 
técnicos o profesionales considere más adecuado. 

. Art. 76. Los . Profesores serán designados por los respec
tivos Departamentos a propuesta de la Zona cuando se trate 
de . Centros regionales, eligiefldo dentro de la categoria profe
sional más' adecuada a ,los que puedan dar mayor rendimiento 
en la enseñanza y formación práctica y prefiriendo entre ellos 
a los que por sus condiciones especiales; titulos prOfesionales, 
etcétera, puedan tener una mejor predisposición pata desem
pefiar su cometido. 

Art. 77. Salvo casos excepcionales, las clases deben ser 
orales y la duración de los cursos variable con arreglo a la ca,;. 
tegoría. 

Art. 78. Las clases orales serán diarias y no excederán de 
la/jornada normal de trabajo, debiendo iñterrumpirse con bre
ves descansos. Diariamente se . destinará un tiempo proporciO
nado para el estudio previo de las disposiciones oficiales, Re
glamento e' Instrucciones que corresponda. 

Art. 79. Como complemento de estas sesiones se destina
rán las jornadas preCisas para efectü.ar visitas o trabajos y 
realizar prácticas de servicio l'elacionadas con las lecciones teó
ricas estudiadas. 

.Art. 80. Los textos y documentos precisos para el estudio 
y desarrollo de las clases, asi como para la realización de la.s 
prácticas, en su caso, serán facilitados por la Red gratuitamen
te a cada interesado. 

CAPITULO · VI 

Plantillas 

Articulo 1.0 La RENFE establecerá anualmente la plantilla 
general del· personal fijo y la de cada una de las dependencias, 
con estricta sujeción a la organización que haya establecido. 

Art.2.0 En cada Centro de Trabajo estarán los gráficos y 
turnos de servicio a disposición de la Inspección · EspecIal de 
Centros RegIdos por el Estado~ 
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APENDICE NUMERO 1 

1 

Categorlas desde las Que 
,se asciende 

GRUPO 1 

Personal Superior 

2 

Categorlas a las que se pueae 
ascender o pasar 

Inspector Principal .. ..• .... Ascenso a: 

GRUPO Il 

Personal Técnico 

SUBGRUPO A 

Personal Técnico 
Facultativo 

Jefe de Servicio 

Arquitecto y Licenciado... Ascenso a: 

Jefe de Servicio 

Pase a: 

Inspector Principal .............. . 

SUBGRUPO' B 

Personal Técnico Auxiliar 

Agregado Técnico ........ '" Ascenso a: 

Inspector Principal .............. . 

Pase a: 

Inspector de Movimiento ..... . 
SUbjefe de DepÓSito .......... .. 
Jefe Sección Material Móvil ... 
Jefe de Sección de la Vía 
~efe de Sección Eléctrica ...... 
Jefe de Sección Electrificada. 
Jefe de Taller de segunda 

Auxiliar Técnico ....... ..... Ascenso a: 

Agregado 'Técnico 

Pase a: 

Interventor de Material Fijo ... 

Delineante ........... .......... Ascenso a: 

Delineante Proyectista ......... 

Calcador .......... .............. Ascenso a: 

Delineante 

GRUPO III 

Personal de Movimiento 

SUBGRUPO A 

Personal de Estaciones 

Inspector de Movimiento. Ascenso a: 

Inspector Principal 

3 

SIstema 
de selección 

L. D. 

L.,D. 

L. D. 

L. D. 

C. 
C. 

L. D. 
L. D. 

'L. o: 
L. D. 

C. 

C. O. 

C. O. 

C. O. 

P. A. 

L. D. 

PermanencIa 

2 a. 

2 a. 

2 a. 

2 a. 
2 a. 
2 a. 
2 a. 
2 a. 
2 a. 
2 a. 

2a. 

2 a. 

2 a. 

5 a. 

2 a. 

e 

Perlada 
de prueba 

6 m. 

6 m. 

4m 

4 m. 
2 m. 
4 m. 
4 m. 
4 m. 
4 m. 
4 m. 

601. 

2 m. 

"m. 

2 m. 

" m. 

Minlma 

25 

25 

25 

25 
2& 
25 
25 
25 
25 
25 

25 

8321 

6 

Edad 

Máxima 

(1) 

(1) Para poder ascender a la categorla de Jefe de Servicio se precisan seIs años de 'trabajos efectivos en cargos Inferiores de 
responsallidad. además de la obligada permanencia de dos aftas en alguna de las Que son de ascenso a la misma. 



1 

Gateaorlasl desde' las que 
se asciende 

)at~gor!as a !a& . Qi~f¡ se puede 
.·ascend~r o pasar 

Jef~ de Estación , ••.•• _..... Ascenso a: 

lnspector de Movimiento .. •... 
, Inspector de Intervención .. . 
Inspector de coordinación .. . 

Factor de Circulación .... Ascenso a : 

Jefe de Estación ...............•.. 
Inspector de Inter\1enoión 
Inspector de Coordinación ..•. 

Pase a: 

OficiaJ d,e Oficina .•...•••••••••. 

Factor Encargado ......... _ Ascenso a: 

Inspector de Intervención 
Inspector de Coordinación ... 
Agente de Investigaciones .. . 
Verificador de Detasas ........ . 

Factor ................. _....... . Ascenso a: 

Factor de Circulación ......... _ 
Factor Encargado ............... . 
Oficial de Oficina .. ............ .. 

Pase a: 

Interventor en ruta ............ .. 
Auxiliar dIl Caja ................. . 

Mozc de Agujas .¡............ Ascenso 9.: 

, Guardagujas ... ..... .. .. .... ....... . 
Capataz de Movimientos ..... . 

EnganChador ......... ~....... Ascenso a: 

Capataz de Movimiento ..... .. 
Capataz de Maniobraa 

Vigilante de Estación ...... P¡1Se a: 

M;ozo de Tren ................... .. 
BUBaRtrPO B 

PeTsonal de Trenes 

Interventor en ruta ........ Ascenso a: 

Jefe de Interventores en ;ruta. 
Inspector de Intervención 

Quardafreno-Dlstribu!dor. Ascenso ' a: 

Jefe de Tren ....................... .. 

Kozc de Tren .. ............... Ascenso a : 

SUBGRUPO C 

Personal de Lamparerfa 
1- Pequeño Materfal 

Guardáfreno-Distribuidor 
Capataz de Movimiento 

Interventor , de Pequefio 
Material.................... . Pase a: 

Jefe de Almacén de ' segunda. 

8 

'Sistema 
de seleccIón 

C. ci. 
C. O. 
C. O. 

C. O. 
O. O. 
C. O. 

C. O. 

C. O. 
C. O. 
C. O. 
C. O. 

C. C. 
C. O. 
C: q. 

c. O. 
C. O. 

C. E. 
C.E. 

C. E. 
C. E. 

C. E. 

C. 
C. O. 

C. E. 

C. E. 
C. E. 

C.'· 

4 

Permanencia; 

3 a . 
2 a. 
2 a. 

3 a;. 
:il a. 
2 a. 

2' a. 
2 a. 
2 a. 
2 a. 

3 a. 
3 a. 
3 a. 

3 a. 
3 a. 

2 a. 
2 a. 

:1 a. 
:1 á . 

3 a .. 

5 a. 
5 a. 

2a. 

2 a. 
2a. 

2 a., 

," ) . 

6 

Per!oElo 
de prueba 

4m. 
4m 
4 m; 

2 m , 
4 m. 
4m. 

1 m. -

4 m, 
4 m. 
4 m. 
4m. 

4 m. 
2 m., 
1m. 

4 m, 
2m. 

2 m. 
2 ·ni 

2 til. 
' 2 m. 

llil. 

4 m. 
401. 

2m. 

2 m. 
2m. 

4m. 

6 

gasa 

Mínima Máxima 

25 
25 
25 

25 
25 
25 

25 
25' 
25... 
25 

23 
25 

25 
23 

25 

25 
25 

25 
:il5 

25 

25 

35 

(2) 

• (1) ' Este ascenso puede/ efecuarse ÚIltcaménte en el QSO de pérdida de facUltades fislc(I.S . cuando esta. clrcuri.sta.li~la Séa' · 4é'D't(i~ · 
mente ~credltada. , .' 

(2) Sólo en el DepartamentO ' d'e Explotación. 
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1 

Caj;~&Qri!18 . desde . l!l8 
se asciende 

que I 
I 

Vigilante de Pequeño Ma-

C:av~Rorias ti las que se PUedE 
8S()ender '0 pasar 

terial ...... ,......... ............ Ascenso a: 

Interventor de Pequeño Mate-
rial .... .... ..... . .. .•. ... ; .... ... , .... . 

Lamparero E;ncargado .... Ascenso a: 

Vigilante de Pequeño Mate-
rial ........ ...... ; .......... .......... . 

Lamparero ................... .. Asceru¡o a: 

GRUPO IV 

Personal de Material 
Motor y Móvl1 

SUBGRUPO A 

Tracct6n 

Lamparero Encargado •...••... _ 

Jefe de Depósito .. .......... Ascenso a: 

Jefe de Servicio 

Pase a: 

Inspector Principal 

·Subjefe de Depósito .... ' " Ascenso a: 

Jefe de Depósito 

Jefe de Maquinistas y Je-
f.e de Reserva ........ : ...... Ascenso a: 

Subjefe de Depósito •••••••••••• 

Aux1l1ar de Depósito o 
Reserva .............. _ ... .... Ascenso a : 

Jefe de Maquinistas 
Jefe de Reserva .................. . 

Maquinista ..................... Ascenso· a : 

Jefe de Maquinistas 
Jefe de Reserva .. ~ ............... . 

Pase a: 

Auxiliar de Depósitq o I Re-
serva l ...... ..... ... ; ........ •......... 

Fogonero .... ...... .............. Ascenso a: 

Maquinista de Locomotora a 
. Vapor .............................. . 

Ayudante de Locomotora 
Eléctrica ........ ... ..... ... .. Ascenso a: 

MaquiniSta de L o c o motora 
~léctrica .... ... .................... . 

Ayudante de Automotor. .. Ascenso a: 

Maquinista de ' Automotor 

3 • 
818Wm.; 

de selección ' . PermanenCia 

o. 

C. E. 

c. 

L. D. 

L. D. 

L. D. 

o. 

c. 
C. 

c. 
O. 

c. 

c. C. 

c. C. 

C. C; 

2 .. 

2 a. 

2a. 

2a. 

2a. 

3a. 

2a. 

3a. 
3 a. 

3a. 
. 3 a. 

3 &. 

t a. 

t .. 

t .. 

11 

Perlado 
de ¡¡rueca 

4m. 

2m. 

2 m. 

6 m. 

4m. 

4 m., 
2 m. 

4 m. 
2m. 

2m. 

2m. 

2m. 

2m. 

8323 

6 

Ildaa 

Mini~ Máxima 

25 

25 

25 

25 

25 
25 

25 
25 
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1 

Catcllortas desde las Que, 
se asciende 

SUBGRUPO B 

Enttetentmiento del Ma· 
, terial Móvil 

Jefe Sección de Material 

a 

estellarlas s las que se puede 
ascender a pasar 

])"IóvU ......................... Ascenso a: 

Inspector Principal ........ _., ... 

Jefe de Visitadores ......... Ascenso a: 

Jefe Sección Mater~al MóViL. 

Visitador Principal......... Ascenso a: 

Jefe de Visitadores ............. .. 

Visitador .... _ ............ _,... Ascenso a: 

GRUPO V 

Personal de Instalaciones 
Fijas 

SUBGRUPO A 

Visitador Principal 

Conservación de la vta 

Jefe de Seccló,n de Via y 
Obras ' ................. ...... ... Ascenso a,: 

Inspector Principal ............. .. 

Subjefe de Sección de Via 
y Obras ... :................... Ascenso a: 

Jefe Sección de Viay Obras. 

Sobrestante .................. _ Ascenso a: 

Subjefe Sección Via y Obras. 

Pase a: 

Auxiliar Técnico ................. . 
Interventor de Material Fijo. 

Capataz ' ....... _ ............. _. Ascenso a: 

Sobrestante 

Obrero primero ............... Ascenso a: 

Capatl!oZ ................ _ .......... .. 

Obrere., especializado ...... Ascenso a: 

01:l.l,''!.I,'O primero .............. _ ..... . 

Pase a: 

Mozo de agujas ................ .. 
Enganchl\dor , ...................... . 
Mozo de tren .................... .. 
Lamparero .......................... . 
Engrasador Enclavamiento.s .. . 
Guarda ............................... . 

Vigilante de · Obl'8S......... Ascenso a; 

AuxWar . Técnico 

3 

Sl.8tema 
de selecci6n 

L.'D. 

L. D. 

C. 

o. 

L. D. 

1.. D. 

C. O. 

C. O. 
C. O. 

p. O. 

C. E. 

C. E. 

C. E. 
C. E. 
C. E. 
C.E. 
C. E. 
C. E. 

C.O. 

4 

PermanencIa 

2a. 

3a. 

2a. 

48. 

2a. 

3a. 

3a. 

3 a. 
3 a. 

4a. 

3a. 

2a. 

2 a. 
2 a. 
2 a. 
2 a. 
2:.a. 
2a. 

2 .. 

PerlOClo 
de · prueba 

4m. 

4m. 

2m. 

2m. 

4m. 

tm. 

2m. 

2m. 
2m. 

tm. 

2m. 

1m. 

1 In. 
1 m. 
tm. 
1 m., 
1m. 
1m. 

1m. 

B~ o. del E.-Núm. 144 

Mlnlma 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

Edaa 

Má.xlma 

35 
35 
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CJI,tegorlas aescte las Que 
se asciende 

SUBGRUPO B 

Material Fijo 

Interventor de Material 

Oate¡onas a las que se pueae 
ascender o pasar 

Fijo ....... ;..................... AScenso a: 

Jefe de Almacén de segunda, 

Receptor de Traviesas .....Ascenso a:' 

Receptor Jefe .••....•••• w ••••••••• 

SUBGRUPO"C 

Enclavamtentos 

Jefe de Brigada de Encla-
vamii!ntos " ..• .••.••...•.•. Ascenso a: 

Subcontramaestre ••• ~ ••••••••••• 't. 

Pase a: 

Jefe de Equipo .••.••.••.••••.•••••• 

Oficial Montador de En
clavamientos .......•....... Ascenso a: 

Jefe Brigada Enclavamientos. 

Ayudante M o n t a d or de 
Enclavamientos ••.......... Ascenso a: 

I Oficial Montador de Enclava· 

Eng~asador d e Enclava- I mientas ........................... ... 

mlentos ................... ,... Pase a: 

Ayudante Montador de Encla-
vamientos ........................ ;. 

SUBGRUpo'D 

Vigilancia de la Vfa 

Guardavía .................. ;... Ascenso a: 

Obrero espeCializado ........... .. 
Engrasador Encla vamientos .. . 

Pase a: 

Guardabarrera 
Peón, .................................. .. 

Guardesa ........... ............. Ascenso a: 

Obtera, ............................... .. 
Costurera ............................ .. 

Pase a: 

Mujer de. Limpieza .......... .. 
SUBGRUPO E 

Instalaciones Eléctricas 

Jefe Sección Eléctrica "'¡ ,Ascenso a: 

Inspector Principal 

(1) En Viá y Obras. 

!:Ustenla 
de selección 

C. 

C. 

C. 

C. 

C. ·E. 

C. O. 

C. O. 

C. E. 
C. E. 

C. E. 

C. E. 
C. E. 

L. D. 

4 

Permanencia 

2a. 

2 a. 

2a. 

2a. 

2a. 

2'a. 

2 a. 

2 a. 
2 a. 

2a. 
2a. 

2a. 

PerlO<1o 
de prueba 

4m. 

4 m. 

2m. 

2 nt. 

2m. 

1m. 

1m. 

1m. 
1 m. 

3m. 
3m. 

8325 
. , ,L. .. 

6 

Mlnlma Máxima 

25 

25 

25 

25 

25 (2) 

23 

50 

25 

(1) En Talleres de Material Fijo, 
(2) Para las ,vacantes de Jefe ,de Brigada de Enclavamlentos en una Sección de la vla serán admlttdoc los Oficiales Móntadores 

1e'Enclavamientos de la propia Sección y los de los Talleres de Mat erial FUo. y para las que hayan de ser cubiertas en los 'Talleres. 
los del propio Taller y los de todas laa SecciOnes. 

-----_.- - -----_ .. _._------------



8326 16Junio.19~2 

i 

'categorlas desde ' las Que' 
se asciende 

· 2 

Categorias a las que sepueae 
ascénder o pasar 

Subjefe Sección Eléctrica. Ascenso a: 

Jefe .de SecCión Eléctrica .••••. 

Encargado de Sector ..... . Ascenso a: 

Subjef~ de Sección Eléctrica. 

OfiCIal de COÍllu~icaciones Ascenso a: 

Encargado de Sector ......• , •••• 

Ayudante L1Iiea Eléctrica. ·'Ascenso a: 

, . Oficial de domunicaciones. . •. 

Pase a: 

Ayudante dé Oficio ........ .... .. 

Montador El~ctricista ..... Ascenso a.: 

Ayudante Montador Elec-

Encargado de Sector 
Ayudante de Subestación ..... 

Pase á: 
Oficial de Oficio (Electricista 

o Mecánico Electricista) 

tricista .•...•.. ........ ........ .Ascenso a: 

Sl7BGR:aro F 

Electriloicact6n 

Jefe de Sección de Elec-

Montador Electricista ......... . 

Pase a: I 
Ayudante de Oficio ..... ~ ........ . 

, trificación ,... ......... ...... :Ascenso a: 

Subjefe de S'e c ció n de 
Inspector Principal ............ .. 

Electrlftcaclón ............ " Ascenso a: 

Jefe Sección Electrificación ... 

Encargado de Linea Elec· 
trlftcada .... ~ ... . .............. Ascenso a: 

Subjefe Sección Electrificación. 

Jefe de Brigada de Linea 
Electrlftcada ............. .. 

Encargado de Linello ' Electri-
ficada ............. .. ; ............... . 

Celador de Linea Electrl-
ll.cada ...... ¡ ................... ' 

Jefe Brigada Linea Electrifi-
cada · ........................... ...... . 

Ayudante de · Linea Elec-
trl1l.cada ...................... Ascenso a: 

Celadbr de L i n e,a ,Electrifi~ 
cada ................................ . 

Pase a: 

Ayildante de Oficio 

3 

Sistema 
de selécción 

L. D. 

C. O. 

C. E. 

C. O. 

-P. A. 

C. E. 
C. E. 

C. O. 

P. A. 

C. E. 

L. D. 

L. D. 

C. q. 

C. O. 

C. E. 

C. O. 

C. O; 

4 , 

Permanencia 

3 ", 

4 a. 

2 a. 

2 a. 

5a. 
5 a. 

2a. 

Sa. 

2 a. 

2 a. 

38. 

4 a. 

2 .a. 

2.a. 

'2 a. 

2 a. 

6 

PeriOdo 
de 'prueba 

4. m. 

2 m , 

1 m. 

2 m. 
1m. 

.1 m. 

1m. 

1 m. 

4 m. 

2 .m. 

2m. 

2.m. 

1 m. 

l .'m. 

6 

Edaa 

Mínima Máxima 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 



o. 

1 

Categorlas ' desde las Que 
se asciende 

Ca\,egorla.s a las «\lee se pueae 
&Sc':Dder Ó ' ~sa.r 

Encargado de Subestación Ascenso a: 

Subjefe de Seccióll de Electrl· 
ficación ......... _.,. ••.........••••. 

Ayudante de Subestación. Ascenso . a: 

Encargado de Subl>6tación .... 

ORUPO VI 

Personal Administrativo 

SUBGRtrPO A 

Oficinas 

Jefe de OiiciIi~ ............... Ascenso a: 

Inspector Prmcipal ............ .: ... 

Pase á: 

, Jefe de Agencia Internacional 
de ptimera .............. .......... , 

Jefe de Neiociado : .......... . Ascenso a: 

Jefe de Oficina .................. . 
Inspector de TráfiCo ........... . 
Jefe de Agencia Internacional 

de primera .... ... .. ó· ............ .. 
Inspector de Intervención .. .. 
Inspector de Reclamaciones .. . 
Inspe,ctor de Coordinación ... .. 

PaSe a: .. 

Jefe de Oficlna de Viajes de 
segunda ............... ............ .. 

Jefe de Agencia Internacional 
de segunda ..... : .... ... .... ...... .. 

Agente de Investigaciones ... .. 
Verificador de Detasas ........ . 

Oficial de Oficina ........... Ascenso a 

Jefe de Negociad'o ...... ; ........ .. 
InSpector de Intervención .. .. 
Inspector de Coordinación .. .. 
Jefe de Ofietna de Viajes de 

segunda ............................ . 
Jefe de Agencia Internacional 

de segunda .......... ............. . 
Agente de Investigaciones .. .. 
Verificador .de Detasas 

Auxiliar de Oficina ......... Ascenso a: 

Oficial de Oficina . .............. .. 
Auxiliar de Caja .......... , .. _ .. . 
Interventor en Ruta ....... _ ... 

Telefonista AscenSo a: 

Oficial de Oficina .......... _ •.. 

~ma 

de· selepoi6n 

o. O. 

o. 

L. D. 

C. O. 

C. 
CJ. O. 

C. O. 
C. O. 
C. O. 
e: O .. 

c. O. 

C. O. 
C. O. 
C.'O. 

C. O. 
C. O. 
C. O. 

c. O. 

·C. O. 
C. O. 
C. O. 

P. A. 
C. O. 
c. O. 

P. A. 

I ' 
, 

.Permanencla 

2a. 

2a. 

3a. 

2 a. 
2 a. 

2. a. 
2 a. 
2 a. 
2a. 

2a. 

2 a. 
2 a. 
2 a. 

2 a. 
2a. 
2a. 

2 a. 

2 a. 
2 a. 
2 a. 

5 a. 
2 a. 
2a. 

5a. 

6 

PerlOC1o 
de prueba 

2 m. 

2m. 

4m. 

"m. 

4 m. ' 
4m 

4 m. 
4 m. 
401. 
4Ip.. 

4m. 

4m. 
4 m. 
4m. 

2m 
4m. 
4m. 

4m. 

4m 
4m. 
1m. 

1m. 
2m. 
4m. 

1m. 

Mínima 

25 

25 

25 
25 

25 
25 
25 
25 

25 

25 
25 
25 

211 
25 
25 

211 

25 . 
25 
25 

23 
25 

8321 

Edad 

Máxima 

(1) 

. 

(2) 

-
(1) El Jefe de Oficina sólo podrá pasar a lá categorta de Jefe de Agencia Internacional de primera si no hay Jefes de NegocIAdo 

Que reúnan condiciones para el ascenso. ' . ' . . 
(2) ,Para Que un Oficial de Oficina pueda _cender a la C&t8lor.ía ·de 4;nspector de IntervenClóJ:l deberá <:ontaz oon una anUaüedad 

de oinco aftos OO.lllO Ofici;¡.~ y lleva.r\Ul tiempo igu¡¡.l de servloio en OiIclllaal óQe ·.¡asPtvtBiGlaeIi de IlltenenclÓll ~el DeP&l'tamento Comero1a.L - . 
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2 4 b 

Jj¡ <1110 a 
Categorlas desde las que 

se asciende 
bate~orla" a lasque se puede 

.. ascender o vasar 
. Sistema ' fSerman.e .. n ':Ia:. Per10<1¡, 

d:é ' seleCción de '·prueba 

SUBGRUPO B 

Caja '!J Pagad.urías 

Cajer;' ........................... Ascenso a: 

Inspector Principal ....••.•• ' ..... 

Pagador ........ ..••••••••.. .•... A.scenso a: 

Cajero .................... , .......... .. 

AuxUlar de Caja ............. Ascenso a: 

Pjlgacl:or .............................. .. 

GRUPO VII 

Personal Comercial 

SUBGRUPO A 

Tráftco e Intervención 

Inspe~tor de Tráfico ...... Ascenso a: 

Jefe dé Agencia Interna
Inspector PrinCipal .............. . 

cional de primera......... Ascenso a:: 
Inspector Principal ............. .. 

Inspector de Intervención Ascenso a: 

Inspector Principal ..... ~ ....... .. 

Jefe Oficina Viajes de se-
gunda ~ .................. :..... Ascenso a: 

,Inspector de Tráfico 

Jefe Agencia Internacio-
nal de segunda .. .......... Ascenso a.: 

Jefe de Agencia Internacional: 
primera ............................... . 

S'trBGRUPO B 

Reclamacfones e Investig. 

Inspector Reclamaciones.. Ascenso a: 

Inspector PrinCipal 

Agente Inv'estlg~ciones... Ascenso a: 

Inspector de Reclamaciones .... 

Verificador de Detasas... Ascenso a: 

SUBGRUPO C 

Coordinación Y Transpor
tes por Carretera 

Inspector de Tráfico ....... _ ... 

Inspector de Coordinación Ascenso a: 

Inspector Principal ............... . 

----,-', -

L. D , 2 a, 

L. D. 

C. O. 2 a. 

L. D 2 a. 

L. D. 2 a. 

L. JO . . 2 a. 

C.IO. 2 a. 

'o. O. 2 a: 

L. D. 2a. 

C. O. 2 a. 

C. O. 2 a. 

L. D. 2a 

(1) Para cubrir plazas de Inspector de Tráftco'.al frente de Oficinas de Viaje de primera 
(2) Para cubrir plazas en Inspecciones de Trá4~o de la linea. . ' 

Mínima Maxima 

4 m. 25 

2 m. 25 

2 in, 30 

4 m. 25 

4 m. 25 

4m 25 

4m. 25 

4m. 25 

4 m. 25 

4 m. 25 

4 m. 25 (2) 

4m. 25 



categor1as d,esde las que 
. - - se asciende 

GRUPO VIII 

Personal' de Summistros 

SUBGRUPO. A 

Combustibles 

Catesorlatlll.las ~ue: se pu~ 
. l/oSC.ender . o pasar 

Delegado dé Combustibles AScenso a: 

Inspector Principal ~ •.............. 

SUbdelegado -Combustibles Áscenso.a: 

Delegado de Combustdbles 

Agente ' de CombUstibles.. . Ascenso a: 

Subdelegado de Combustibles. 

Auxiliar de Combustibles. Ascenso a.: 

A.iente de Combustibles , ••.•• 

SUBGRUPO B 

Almacenes y Eco.~omatos 

Jefe de Almacén de pri-
mera .......... .... .•... .... .... AlIcenso a: 

Inspector Principal ............. ~. 

II)Spectoro Jefe de Alma- I 
cénde segunda ... , .. ; .... .. .. I Ascenso a: 

Jefe de Almagén de primera. 

EnCargado de Almacén. ... Ascenso a: 

Jefe ~e Almacén de segunda. 

,Repartidor..................... Ascenso a: 

Encargado de Almacén •.•.•• , •• 

Mozo ' de Almacén ........... AScenao a: 

Repartidor ' .......................... . 

GRUPO IX 

Personal de Talleres 

Jefe de ,Taller de segunda. Ascenso a: 

Jefe ' de Taller de ,primera 

Contramaestre ' ..... .......... Ascenso a: 

Jefe de Taller de segunda 

Subcontramaestre ........... Ascenso a: 

'Contramaestre 

Jefe de Equipo ............... Ascenso a: 

Subcontramaestre 

Oficial de Oficio ......... ,.... Ascenso a: 

Jefe de Equipo .................... . 
Ayudante Subestación .....•.... 

(1) Con la: especialidad de Mecánico-Electrlclsta. 

3 

"81.steJ:ll&. 
de . selección 

L. D. 

C. 

C. O. 

C. S. 

L,D. 

C. 

o. 

C. 

C~ E. 

C. 

o. 

C. 

C. 

o. 
C. E. 

I'el:'manénqla 

2a. 

3 a. 

3. 80. 

2 a. 

280. 

2 8o. 

2&. 

2a. 

2 8o. 

2 &. 

2 a. 

2 a. 

2a. 

5 a. 

E'er1!?'l0 
, de prüeba 

4 ~. 

4 m. 

4 m. 

2 m. 

4m. 

4 m, 

4m. 

4ln. 

:3 m. 

4 m, 

2m. 

2m. 

2m. 

2m. 
1m 

Min1ma 

25 

25 

25 

25 

,. 25' 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

~ 

Edad 

Máxima 

m 
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1" 

Catecorlas desde las que 
se aSciende 

Oficlal de Oficio ..•••••••••. 

Categorlas a Ial; que se puede 
ascender " ~ pasar 

Receptor de Traviesas ••..••.•. 
Vign~te de Obras, ..•••••••.••... 

Pase a: 
Visi tador .•..•.••..•.•.••• _ ••••••••••. 

Ayudante de Oficio •••...•.. Ascenso a: 
Oficial ' de Oficio ...... ......... . .. 
Fogonero ... .. ... ...................... . 
Ayudante de Locomotora Eléc- ' 

trica o de automotor .......•. 

Pase a: 
Ayudante Montador de Encla-

vamientos ........................ . 

Peón especlalizado " ....... . Ascenso a: 

Obrera .......................... . 

GRUPO X 

Personal Subalterno 

Qrdenanza-Portero 

Capataz de Peones .............. . 
Listero ........ . ; ......... : ............. . 
Auxiliar de CoIhbustibles .;: .. . 

pase a: 
Ayudante de Linea Eléctrica. 
Ayudante Línea Electrificada. 
Ayudante de Oficio ............ . 

A.tcenso a: 
Costurera 

Ascenso 1\: 
Conserjé .............................. . 

Sereno ........ ................... A:lcenso a: 
Encargado de ~aje ........... . 

conductor de Automóvil. AScenso a: 
Encargado de a .araje ........ . 

Guarda ........... _ ............. Pase"a: 
Guarda Jurado .~ ................. . 

Peón ............................... Aicenso a: 
Mozo de agujas .................. .. 
EngalWhAdor •. •. t ~ .................. . 
Mozo de tren ..................... .. 
Lamparero .......................... . 
Vigilant~ de elltación ........... . 
Peón de 'Subelltacit\n ........... . 
Obrero especiálitad6 ........... . 
Engrasador · Ehclli. vamientos .. . 
Mozo de Almácéh , ............... . 
Peón especializadp .............. .. 
Guarda ................................. . 

PAse a: 
Guardavia .......................... . 
Guardabarrera .................... . 

Mujer de limpieza .......... AScenso a: 
Obrera ,~ ............. ." ...••• 4'.- •••••••••• 

GRUPO XI 
Costurera .......... ¡~ ............... ~ •. 

Personal de 'Embarcadero 

Auxll1ar de Embarcadero. ~censo a: 
Encargado de emba'rcadero ." 

Marinó ......................... ~ Ascenso a: 
Patrón ,de marinO& ............. .. 

(2) ,Con la especlaUdad de Carpintero. 

& 4 

Sistema PermanencIA 
de sélecci6n 

C. E. 
C. O; 

e.E 

P. A. 
C. E. 

e.E., 

p, A. 

C. E. 
C. E. 
e.E. 

C. o. 
e. E. 
c, O. 

C. E. 

C. O. 

e. 

e. 

e. 

C. E. 
O. E. 
C. E. 
C. E. 
C. O. 
C.E. 
C. E. 
C. E. 
C. E. 
C. E. 
e.o. 

C. E. 
C. E. 

C. O. 

C. E. 

8 a. 
2a. 

2 a. 

28. 

2 a. 
2 a. 
2 a. 

2 a. 
:¡ a. 
2 s.. 

i a. 

:1 a. 

2 a. 

2 a. 

3a. 

2a. 
2 &.. 
2 a. 
2 a. 
2 a. 
2 a. 
2 a, 
2 a. 
2 a. 
2 a. 
2 a. 

2 a. 
2 lí. 

2a. 

:1 a. 

. ' 

PeriOdo 
de prueba 

4 m. 
4m. 

1 m . 

1 m. 
2m, 

'1m. 

1 m. 

la m. 
1 m. 
2m. 

1 m. 
1 m. 
1 m. 

3m. 

2 ni. 

1m. 

2 m. 

1 m. 
1 m, 
1 m. 

' l~ m 
1 m. 
1 in, 
1m. 
1m 
1m. 
1 m. 
1m. 

3 m. 
3 m. 

2m. 

2m. 

(3) Con la especialidad de Cantero o Albafíll. 
(4) Con la especialidad de LE'vatltador. " 
(5) Con la especialidad de AjUstador. .. ' . ' 
(6) Para cubrir vacantes de espeCialidades que no correspondan a las Escuelas de Aprendices 

6 

E d .a á 

Minima Máxima 

30 
35 

25 

25 
23 

25 

30 

-

(2) 
{3) 

(4) 

35 

(5) 

(6) 

35 
35 

-

(Continuará.) 


